
11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será
de cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios
de licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines oficia-
les en los supuestos a que se refiere el artículo 126 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU CASO):

No procede.

13.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Cofinanciados con fondos europeos al 80%. Programa operativo FEDER de Extremadura
2007-2013, Eje 6, Tema Prioritario 77, actuaciones: “Construcción, Reforma y Equipa-
miento de guarderías infantiles”. Una manera de hacer Europa.

14.- PERFIL DEL CONTRATANTE (ART. 42 DE LA LCSP):

http://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 19 de abril de 2010. El Secretario General (P.D. Resolución de 12/03/09, DOE de
24 de marzo de 2009), MANUEL RUBIO DONAIRE.

• • •

EDICTO de 15 de abril de 2010 sobre notificación de resolución de recurso
de alzada en el expediente sancionador n.º 06/0616/09. (2010ED0236)

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Instalaciones Javier y Galán, S.L.” al
haber sido devuelta la notificación remitida a la que figura en el expediente, por el presente
se notifica la resolución de fecha 22 de febrero de 2010, dictada en el expediente sanciona-
dor número 06/0616/09, cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con lo previsto en el
art. 59.45 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte. n.º: 06/0616/09.

Acta n.º: SH-I62009000073874.

Empresa: Instalaciones Javier y Galán, S.L.

CIF: B06426456.

Domicilio: C/ Jacinta García Hernández.

Localidad: Badajoz.

Dicha resolución del recurso de alzada en su parte dispositiva dice lo siguiente:
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RESUELVO:

Declarar el desistimiento del recurso de alzada interpuesto por D.ª Beatriz Montero León, en
nombre y representación de la empresa “Instalaciones Javier y Galán, S.L.” contra resolución
de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz, de fecha 16.10.2009, adqui-
riendo firmeza la resolución recurrida.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recur-
so contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya
circunscripción tenga el domicilio el interesado o bien en aquél en el que se halle la sede del
órgano autor del acto originario impugnado (Mérida), a elección del demandante, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de la notificación de la misma, conforme a
los artículos 8.2.b), 14.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso–Administrativa, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 15 de abril de 2010. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA
ESCOBAR.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

ANUNCIO de 8 de abril de 2010 por el que se hace pública la adjudicación
del suministro de “Pescado congelado para el centro socio-sanitario de
Plasencia”. Expte.: SUM 23/09 CC-Norte. (2010081499)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Sanidad y Dependencia de la Junta de Extremadura. Servi-
cio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Territorial Cáceres Norte.

c) Número de expediente: SUM 23/09 CC-Norte.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro de pescado congelado para el centro socio-sanitario
de Plasencia.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 127, de
03/07/2009.
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